
  

DON OSCAR ARREGUI ABENDIVAR, Administrador Solidario de la entidad “BERONA
ENERGETICA,S.L.”de duración indefinida, domiciliada en Vitoria-Gasteiz (Alava) C/ San Antonio
n” 10 2” A*, constituida en virtud de escritura otorgada ante el Notario de Vitoria D. Francisco
Rodríguez Poyo en fecha 19 de diciembre de 2006 con el número de protocolo 3931 inscrita en el
Registro Mercantil de Álava al Tomo 1316 Folio 92 Hoja VI-12488 y NIF B01415637.

CERTIFICO:

. Que la entidad BERONA ENERGÉTICA, S.L. es una entidad de nacionalidad española,

constituida en virtud de escritura otorgada ante el Notario de Vitoria D. Francisco Rodríguez Poyo
en fecha 19 de diciembre de 2006 con el número de protocolo 3931.

. Que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Álava al Tomo 1316 Folio 92 Hoja VI-
12488.

. Que su Númerode identificación fiscal es el siguiente: B01415637

. Que el Domicilio social y postal de la sociedad se encuentra en España, Vitoria (Álava)
C/ San Antonio N* 10 2” A código postal 01005, teléfono 0034 945157078 fax 0034945157034 correo
electrónico oficinaQretosoperativos.com

. Que en virtud de la escritura fundacional, el órgano de administración (únicos
representantes legales de la compañía BERONA ENERGETICA,S.L). son dos administradores
solidarios con los siguientes datos personales:

 

siguientes:

 

. La entidadRETOS ENERGÉTICOS,S.L:SySudoiVitoria (Álava) C/ San
Antonio N* 10 2? A, con C.LF. número B01215645; estitular 3.005 participacionessociales,
numeradas de la 1 ala 3.005, ambos inclusive, de 1 euro de valor Nominal. Le pertenecen
en virtud de la escritura fundacional otorgada ante el Notario de Vitoria D. Francisco
Rodríguez Poyo en fecha 12 de diciembre de 2006, con el número 3.931 de protocolo.

. D. GORKA ARREGUI ABENDIVAR mayor de edad, casado, de nacionalidad

española, domiciliado a estos efectos en Vitoria, calle San Antonio n* 10 2? A*, y con DNI
44.676.114V; es titular de 1 participación, número 3.006, de 1 euro de valor nominal. Le
pertenecen en virtud de la escritura fundacional otorgada ante el Notario de Vitoria D.
Francisco Rodríguez Poyo en fecha 12 de diciembre de 2006, con el número 3.931 de

protocolo.

Y para que así conste, donde proceda, expido la presente Certificación, en el domicilio

social a 16 de noviembre de 2009 o .
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. La entidad BEH HOLDINGS LLC (anteriormente denominada BLUEGRASS ENERGY HOLDING
LLO), constituida con arreglo a las leyes de Delaware (USA) con fecha 27 de octubre de 2006,
domiciliada en Wilmington (Delaware) Silverside Road Silverside Carr Executive Center suite 100,

y con número de identificación tributaria 98-0515171, e inscrita en el Registro de la División de
Corporaciones del Estado de Delaware con el número SRV060989877 - 4242820 file.; es titular de
siete mil ochocientas cincuenta y un mul setenta y seis participaciones sociales numeradas de la

3.007 al 7.854.082, ambos inclusive.

. La entidad DAIMA ENERGÉTICA,S.L., domiciliada en Vitoria-Gasteiz (Alava) C/ San Antonio n*

10 2” A*, y con C.1.F. n* B01415629, Constituida por tiempo indefinido, mediante escritura otorgada
ante el Notario de Vitoria, Don Francisco Rodríguez-Poyo Segura, el 19 de diciembre de 2006, con el .

número 3.929 de protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de Alava al tomo 1.316, folio 60, hoja n*

VI-12486, inscripción 1 ”. es titular de siete mil ochocientas cincuenta y un mil setenta y seis

participaciones sociales númeradasde la 1 a la 3.006 a la 7.854.083 al 15.702.152
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REGISTRO MERCANTIL

ÁLAVA

Ne 28666   REGISTRADOR MERCANTIL Y DE BIENES MUEBLES DE /
TRIBUNAL SUPERIORDE JUSTICIA DEL PAIS VASCO.-

CERTIFICO:

Libros de este Registro Mercantil, de mi cargo, y de ellos resultan los sigulentes
extremos:

En relación con la Sociedad “BERONA ENERGETICA,S.L.” provista
de CIF n* B01415637, de que interesa certificación, resulta lo siguiente:

  

l ÓN

PRIMERO.- Dicha Sociedad fue/1 galmente cols ituida en virtud de
escritura otorgada en Vitoria-Gasteiz, é día pde Dicié bre de 2.006, ante

el Notario Don Francisco Rodrígutz Po uraj número 3931 de
protocolo, en unión de otra escritura fgorizada por? mismo Notario, el
día 19 de Diciembre de 2.006, número «depr deolo, y se inscribieron
en este Registro con fecha 13 de marzo de 2.007, mófivandola inscripción 1*

de la hoja n” VI-12488, obrante al folio 92 del Tomo 1.316 de la Sección
General, la cual continúa vigente al día de la fecha.-

  

 

SEGUNDO.- En virtud de las escrituras citadas en el apartado
anterior dicha Compañía nombró en el cargo de ADMINISTRADORES
SOLIDARIOSde la misma a DON GORKA YDON OSCAR ARREGUI
ABENDIBAR, con D.N.L.n*s 44676114V y 18.593.3743,encscargos
figuran vigentes al día de hoy.- 2 0. 5 a
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La Sociedadtiene por objeto:
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1.- Adquisición, suscripción, tenencia, disfrute, administración, gestigo, 3
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extrahjeros, con o sin participación mayoritaria o económica, en otras sociedades.

e Fromoción o participación, total o parcialmente, por so cuenta de
Asribaciónes qegoco de cualquier persona, patural o Judisoeupaci » mediante la inversión de fondos, valores,

, . bienes o disposiciones sociales, cualesquiera quesea la fórmula que se utilice o la
.

indolk de los referidos negocios, y ya'sea con posterioridad, pudiendo Participarconstitución y ampliación de capital de otras sociedades o entidades y
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. Agrupciones en las que Participe,
préstamos

:
-

Participativos y cuentas en participación a las mismas. Así como adquirir,

1

-
enajerfar, permutar; canjear, Eravar y pignorar, por cuenta propia, fondos públicosdel Estado Español, Entes Autonómicos, Provinciales, Municipales, o Extranjeros.

4.- Prestación de forma directa o indirecta a las entidides o Agrupacionesen las que participe y a terceros de servicios propiosde su.condición de partícipeO accionista,
: Le

  1

5.- Prestación de servicios de asistencia técnica, asesoramiento y otrossimilares que guarden relación con la administración de sociedades, con su -estructura financiera, legal de sus procesos productivos o comerciales,    R
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6.- Promover, administrar, explotar, gravar, comprar, arrendar, vender,

permutary enajenar por cualquier otro título bienes inmuebles,

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija

Asi peciales que no queden cumplidos por esta Sociedad

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas bien
directamente bien total o parcialmente, de modo indirecto mediante la titularidad
de acciones o participaciones en Sociedades con objeto idéntico oanálogo.

 

 

Artículo 3*.. DOMICILIO, -

La sociedad tiens su domicilio en Vitoria (Álava), C/ San Antonio n 10.2*
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El órgano de administración será competente para acordar la creación, 3
la supresión o el traslado de las sucursales, así como, trasladar dicto”: x=
domicilio a cualquier otro lugar del mismo término municipal, en cuyo caljo
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Dicho capital está dividido en TRES MIL 8EIS (3.006)

PARTICIPACIONES SOCIALES, acumulables e indivisibles, de un valor
nominal cada una de cilas de un (1) euro, numeradas del UNO a la TRES MIL

. SEIS (1 al 3.006), ambos inclusive.

: La totalidadde lasparticipaciones que representan el capital social
están integramente desembolsadas.Gr .

Las participaciones atribuirán a los socios los mismos derechos, con las

expepciones expresamente establecidas en la Ley y, en su caso, en los
presentes Estatutos Sociales.
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Artículo 6*.- DERECHOS DE PREFERENTE SUSCRIPCION. o .

En los aumentos de capital con creación de nuevas participaciones,
calla socio tendrá dérecho de preferencia en los términos de los arts. 75, 76 y

, 83 de la Ley de S.L.

Artículo 7”.- RESTRICCIONES A LA LIBRE TRANSMISIBILIDAD DE
PARTICIPACIONES.

A) Régimen de la transmisión voluntaria por actos «inter vivosa. Será libre la isió 1 ia de icipaci por actos inter
»28
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os entre socios, asi como la realizada en favor delcónyuge, ascendiente o
ndicedeldel socio o en favor de sociedades pertenecientes al mismo cupo

E
S

En los demás casos de trasmisiones por actos intervivos, y en 168ey
tránsmisiones forzosas, la transmisión está eometida a las reglas |Y
rhitaciones establecidas en la Ley de S.L. Yo  

=

B) Régimen de la transmisión «mortis causar,

La adquisición de alguna párticipación social por sucesión reel
cohfiere al heredero o legatario la condición de socio.

Cj Régimen general de lastransmisiones.

smisión de las participaciones sociales seri
socio hubiera comunicado a la sociedild:
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á adas En el artículo precedente e aplicarán tamabión
“vivos”, Piuntaria o forzosa, de derechos de preferente;

PE;
ej En, cualquier actuación del transmitende;be

déd sometida a la condición resolutoria del ejercicio
sente adquisición que implican las restricciones
lo anterior. Si los derechos han sido sustituidos por

participaciones, la pesferente adquisición, cuando “procéda, afectaráalas
mismas, por subrogación re:

Artículo 9".- COMUNICACION E INEFICACIA DE LAS

TRANSMISIONES.

El adquirente de las participaciones sociales podrá ejercer los derechos
de socio frente a la sociedad desde que ésta tenga conocimiento de la
transmisión o constitución del gravamen. En la comunicación el interesado
indicará su identidad y domicilio.

Las transmisiones de participaciones sociales, derechos de suscripción, s
o la constitución de otros derechos o gravámenes sobre las mismas que no se
ajusten a lo previsto en la Ley o, en su caso, a lo establecido en los presentes

estatutos no producirán efecto alguno frente a la sociedad.

CAPITULO II.

GOBIERNO DE LA SOCIEDAD.

Articulo 10”.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD.

Son órganos de la Sociedad:

1. La Junta General de socios.

2. El órgano de administración.

La administración de la sociedad se podrá confiar, según determine en
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cada momento la Junta General, a un administrador único, a varios
administradores que actúen solidaria o conjuntamente, o a un Consejo de

Administración; y en éste último: supuesto, sin perjuicio de la facultad de
delegación prevista en el art. 141 de] T.R. de la Ley de Sociedades Anónimas.

SECCION PRIMERA. DE LA JUNTA GENERAL.

Artículo 11*.- COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL,

La Junta General de socios es el órgano soberano de la sociedad. Los ...
socios, constituidos en Junta Oeneral debidamente convocada, decidirán por: :
la mayoria legal o estatutariamente establecida, en los asuntos propios de“la:
competencia de la Junta, y

  

   
       

 

Los acuerdos,adoptados necesariamente en Junta General, obligarái, a:
todos los socios, incluso a los disidentes y ausentes. Todo ello sin perjuicio
los derechos de impugnación que la Ley les reconoce.
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ser convocada mediante anuncio que se
pub] en el diario DEIA y, en caso de que desapareciese, en el diario EL
CORREO. Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la
reurjión deberá exiatir un plazo de, al menos, quince días, salvo para los
supicstos de fusión o escisión que habrá de publicarse con un mes de
antejación, como minimo,a la fecha prevista para su celebración.

El anuncio expresará el nombre de la sociedad, la fecha, hora y lugar

del jérmino municipal donde la sociedad tenga su domicilio en que se
celetyará la'reunión y el orden del día, en el que figurarán los asuntos que
hayah de tratarse. 

Artículo 14*.- JUNTA UNIVERSAL,

No obstante lo dispuesto en el Artículo anterior, en cualquier lugar de)
nacional o extranjero, la Junta General quedará válidamente

constfuida para trater de cualquier asunto, sin necesidad de previa
ia, siempre que esté presente o representada la totalidad del capital

social y los concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, y
el orden del día de la misma.

 

 

  
irtículo 15*.- VOTACION VALIDA DE LAS JUNTAS. - - : ,

AM Los acuerdos sociales 3e adoptarán por mayoría de los votos

emitidos, siempre que representen al menos un tercio de los votos
ndientes a las participaciones sociales en que se divida el capital
que computen a tenor del art. 52.2. de la Ley de S.L. No se
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nto o la reducción del capital, disolución por la causa bjdel,Areactivación de sociedad disuelta, cesión global octy pasivo en la disolución y liquidación de la sociedad, y cualquier *. 258mmodificadión de los estatutos sociales para la que no se exija mayo 2cualificada requerirán el voto favorable de más de la mitad de log: votascorresporidientes a las participaciones en que se divida el capital social Yquecomputer] a tenor del art. 52.2. de la Ley de S.L, . bot
yoob)

La

transformación, fusión o escisión de la sociedad, la supresión:del aaen los aumentos de capital, la exclusión de sociósy la É
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autorización a que se refiere el apartado 1 del árticulo65,réquerirányl;favorable de al menos dos tercios de lob votoé * Correspondientes”:qparticipaciones se divida el capital socialy quecomputen a tetiordel Y

] Por excepción a lo dispuesto en el apartado A) anterior:

art. 104
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Junta GEneral los socios que hayan com: icado's la.j le sus participaciones, conforme a estos Estatutosy dá, RUNQUE Sea en el moment) anterior a la celebración de la misma.e 7
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de administración convocada al efecto
rales,

unta podrá autorizar la asistenciade cualquier otrapersona que juzgue conveniente. La Junta no obstante podrá revocar dichaAutorización. :

Artículo 17".- REPRESENTACION.

-Todo socio que tenga derecho a la asistencia, conforme al artículoanterior, podrá hacerse representar en la Junta General por medio de lasona pevistas en el art. 49.2, de la Ley de S.L., o por medio de otapersona fisica, aunque ésta no sea socio. La representación deberá conferirsepor escrito y con carácter especial para cada Junta, el no constare endocumento público, La representación comprenderá la totalidad de lasparticipaciones de que sea titular el socio representado, y su asistenciaimplicará la revocación de la representación.

Artículo 18*.. MESA DE LA JUNTA.

Si el órgano de administración fuera el Consejo, la Junta Genera] serápresidida por el Presidente del Consejo de Administración, en su defecto, porel Vicepresidente. En su defecto, por quien la Propia Junta designe de entrelos asistentes, ftinque no ata socio,

El Presidente estará asistido Por un Secretario que será quien ocupe talcargo en el Consejo de Administración, si ta] órgano faera el órgano deadministración. En su defecto, la persona que la propia Junta designe deentre los asistentes aunque no sea socio.

Articulo 19*.. DELIBERACION Y ADOPCION DE ACUERDOS POR LAJUNTA. ACTAS,

Antes de la deliberación de los puntos del Orden del Dia de la reunión,se formará la lista de los asistentes, expresando el carácter o representació;de cada
dor

énas con que R
E
G
I
S
T
R
O
M
E
R
C
A
N
T
I
L

y

 

 

       
  
  

 



 

 

 

O
A
a
Y

21
02

No
r
2

Á
L
A
V
A 

 

R
E
G
I
S
T
R
O
M
E
R
C
A
N
T
I
L

|

 se
me
du
o

tr
on

gp
ue

qu
ad

ns
.
t

 

d
l

.

 

 
 

-
28

67
2   

concurran, haciéndose constar al final de dicha lista el número de socios
presentes o representados y el importe del capital del que sean titulares,

: Sólo podrán sedfilecliberación los asuntos incluidos en el Oxden-
del Día de la convocatoria o, cuando la Junta sea Universal, los aceptados:
colo tal por acuertio unánime de los socios, ln

La deliberación se iniciará por el Presidente de la Junta o por la personá:
qué él designe, mediante la exposición de las propueatas que configuran els ”
Orjlen del Día, tras lo cual podrán intervenir los socios que lo soliciten¿'El - >
Presidente podrá limitar el uso de la palabra estableciendo tiempos y turnos, y- -.
dahdo por terminado el debate cuando el asunto haya sido suficientemente
trtado y agotado por su deliberación. A continuación, se procederá 14
leqtura de los acuerdos a adoptar, siendo estos sometidos a votación pot
separado. DOT

Los acuerdos se adoptarán por las mayorías previstas en eftor
Estatutos Sociales. e

a 
.

as

Cada participación social concede a su titular el derecho a emitirun.
vodo, pero el socio no podrá ejercer el derecho de voto en los supuest
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previstos en el art. 52 dex g .
ALOE SS daa

De cada roilé 7 un Acta, con los requisitos;
esthblecidos en Jáá-Leye CS . :

>.
El uirá la Ústa de asistentes, deberá der

aprobada, bieh ia celebrada por la propia Junta, o dentro:
delíplazo de diff Miente y dós socios Interventores, una.er”
reppesentaciój e a minoria; no teniendo fuerza ejecutiva. :;
hasta tanto nd sid alquieta de las dos formas indicadas.

Los adminis: dores, podrán requerir14 presencia de Notario para que
D pta y estará obligado a hacerlo siempre que, con cinco

al ción de la Junta, lo soliciten
cittogor ciento del capital social. El Acta

MH de la Junta y fuerza ejecutiva desde la

 

   

  

fecifa de su cierre.

SECCION SEGUNDA. DEL ORGANO DE ADMINISTRACION.  

   
  

Articulo 20".- NOMBRAMIENTO Y SEPARACION DE LOS
RES.

La Administración de la sociedad se confía al órgano de administración
Ho por la Junta de los previstos en cl artículo décimo anterior.

En cl caso de un administrador único, el poder de representación
cosrésponderá necesariamente a éste. En el caso de varios administradores

solidarios, sin perjuicio de los acuerdos de la Junta sobre distribución de
facultades que tendrán un alcance meramente interno, el poder de
représentación corresponde a cada administrador. En el caso de
administradores mancomunados, que no podrán ser más de tres, el poder de 

representación se ejercerá mancomunadamente por'doé cuslesquiera de los
nombrados, si superan dicho número. En 'el''cado"-de Consejo de
Administración, el poder de representación corresponde al propio Consejo, que
actuará colegiadamente, De

El nombramiento y separación de los administradores en número de
cuatro, si el órgano clegido es el Consejo de Administración,corresponde a la
Junta General.
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bramiento podrá recaer tanto en personas físicas comojurídicas,
0socios. Cuando el nombramiento recaiga sobre personajuridica,
ésta deberá designar a persona física como representante suyo “para el

+ : : AE
No podrán ser designados Administradores aquellas personas que'Estén

incursasen alguna de las prohibiciones establecidas en el art. 58 de lá Ley de
S.L. o en las Incompatibilidades de la Ley 12/1995, de 11 de Majo,y €
disposiciones legales vigentes. . .

 

  to de que la Junta General elija un “Cori
tación órgano de administración, y no hubiera Ele sado

p cargos, el Consejo lo designará de eu seno,y, en su, ciao.ñ úno
j presidentes; y también, en el mismo supuesto, deipigidial ::
Bo, y, en ay baso, a uno o más Vicesecretario, nonibramieritp ue z

er BO

sejo

 

    

     

, apersonas que no ostenten la cualidad de Codscjero. $),el >:
E lo no fuera Consejero, tendrá voz pero Ap voto'cn,la ñ

= ulSUE
jo de Administración sc reunirá siempre que %o+considere ::;
Presidente o lo soliciten, al menos, un tercio de sud hieñibiós. Y

Las reuniones deberán ser convocadas por el Presidente, o quien haga
sus veces, mediante comunicaciones dirigidas al último domicilio que de cada
Consejero conste en los archivos de la Sociedad, en la forma que acredite su
envío, con el plazo suficiente, No será necesaria la convocatoria cuando
estuviesen reunidos todos sus miembros y estos acuerden, unánimemente,
celebrar la reunión.

de

 

El Consejo de Administración se considerará válidamente constituido
cuando concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad más uno
de sus miembros. En caso de número impar de Consejeros, la mitad se
determinará por defecto.

Los Consejeros que no puedan asistir a alguna reunión del Consejo,
solo podrán delegar su representación en otro miembro de dicho órgano que
ostente la cualidad de Consejero. La representación deberá conferirse por
escrito y con carácter especial para cada reunión.

Previamentlá=délberación de los puntos del Orden del Dia de la; , SC EXP á el nombre de los miembros concurrentes indicando
, sil hacen personalmente o representados por otro miembro.

 

La deliberación se iniciará por el Presidente o cualesquiera de Jos
miefnbros del Consejo que asi lo hayan solicitado, mediante la exposición del
asuhto,tras lo cual podrán intervenir el resto de los miembros del Consejo. El
Prefidente regulará las intervenciones y, en su caso, pondrá fin a las
intefvenciones cuando considere suficientemente agotada la exposición.

Terminadaslas intervenciones será sometido a votación en la forma que
el Firesidente estime más conveniente. Cada acuerdo será objeto de votación
porfseparado.

El Consejo.adoptará sus acuerdos por mayoria absoluta de los
confurrentes a la sesión, presentes o representados. Quedan a salvo los
acufrdos relativos a la designación de Comisión Ejecutiva o Consejero
Deldgado, que deberán adoptarse conforme lo dispuesto en el Artículo 141 del
T.R¿de la Ley de Sociedades Anónimas. " 
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especificamente a la Junta Gen

gidos en Actas que deberán ser suscritas por el Presidente y el Secretario o
enes les sustituyan. 5

Sin perjuicio de los a
na, el Consejo de Administración podrá designar de su seno
tiva o los cónsejeros Delegados a que se refiere el Artículo 141 del T.R. de
y de Sociedades Anónimas y consecuentemente, delegar en ellos con
ter permanente todas o algunas de las facultades, mediante acuerdo
fado con el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes; «
Ansejo. : ANo podrán ser objeto de delegación la rendición de cuentas y las:
htación de balances a la Junta General, ni las facultades que la Junta”
fa al Consejo, salvo que fuese expresamente autorizado por ella.

       

Las discusiones y los acuerdos del Consejo de Administración serán

  

   

   

 

   
   

poderamientos que pueda conferir a cualquier” .

la Comisión.:  

'

  

Y

que aléada sistema de organización:
. ión de“la Sociedad, tanto en juicio |

e we caienderá. s los actos comprendidos en el objeto”
on éstos Estatutos, para lo¿cual estarán investidos de los

representación, gestión y dirección de los intereses

d di Dar toda clasede alróé y rregoción jurídicos, sean de
administración, de Mxlidiin y de: VOD

   

    

, sin más limitaciones que. las
h , O estos Estatutos, atribuyen

de socios.2

CAPITULO IV.

REGIMEN ECONÓMICO DE LA SOCIEDAD.

Artículo 2B".. EJERCICIO ECONOMICO.

Los ejercicios económicos de la sociedad coincidirán con el año natural
terminándose el día 31 de diciembre.

Artículo 26*.- RENDICION DE CUENTAS,

1Los Administradores deberán formular, en el plazo máximo de tres
meses, contados a partir del cierre del ejercicio social, las Cuentas Anuales, el *Informe de Gestión cuando estuvieran olbligados y la propuesta de aplicación
del resultado, que se pondrán a disposición de los socios, junto con el informede los auditores de cuentas cuando proceda, de la Junta COeneral r .correspondiente. .

No procederá el examen de la documentación contable a que se refiere
el art. 86, apartado 2. de la Ley de S.L.

Las Cuentas Anuales, y cl Informe
ser firmados por todos los administradore
ellos se señalará en cada uno de los d

de Qestión cuando proceda, deberán !
3. Si faltare la firma de alguno de

'ocumentos en que falte, con expresaindicación de la causa. : :
+
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Artículo 27".- DIVIDENDOS ACTIVOS.

 

La Junta General resolverá sobre la aplicación del remultáós y

r ejercicio.

 

" La distribución entre los socios de cantidades a cuenta de acid,

A t scrá acordada por la Junta Oeneral o el órgano de Administración. hn
: observancia de laa normas establecidas en la sección novena del Capiro.Sa

: del TR. de la Ley de Sociedades Anónimas.
. : o. :   

  
La liquidación, divigi
ea efecto de acuergo

eayy

 

y reparto del haber social entre 106%:SOCIOR 3e.
las normas establecidas al efecto calaLey dé

Y

  

  
 

    

CAPITULO VI.

DE LA SOCIEDAD UNIPERSONAL.  Artículo 30.- SOCIEDAD UNIPERSONAL.
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. Si todas las participaciones fueran propiedad de un Único socio, será
o i su régimen juridico será el establecido en el Capírulo XI de la Ley

 de S.L. y, por tanto, serán inaplicables los preceptos de los presentes
mes. Eptatutos Sociales contrarios o incompatibles con dicho régimen jurídico

) mn * ebpecial. Ñ

La Sociedad que se constituye se regirá por los Estatutos antes citados, y ha sido constituida por los señores y
con arreglo a las claúsulas siguientes:

GORKA ARREGUI ABENDIVAR, mayor de edad,

cashdo en régimen de,¿peparación de bienes, vecino

  de [Vitoria es. SAN Alirpuro, N.* 10, 2* Prta.A);
Y con] D.N.I./N'.Fer.número BAGTELIAV.earn

z Lo OSCAR AniolGUI ABENDIVAR, mayor de edad,

; E = solgjero, vecino de Vitoria (C/ Salvatierrabide,

> q 00 N.* B1); con D.N.I./N.1.F. número 185933743, ---==-
OZ o .

E o!   
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e)h- Don Gorka Arregui, además de por sí, en

 

  
de Aliministración, de la Mercantil DAIMA GLOBAL,

8.L.] domiciliada en Vitoria (C/ SAN ANTONIO, N.”

10,2% Prta.A). Fue constituida, por tiempo inde-

WERO? ca autorizada por el

1 día 29 de Ju-   

 

finido, en v

 

   

% >S SS
infrascrití tario de vitodiay,

e ep
lio de , bajo e ro 2.4f7 de Protocolo. -

—) : Na
Se enciííntra inscritaiih el Registro Mercantil

E

  

    

7: hoja número VI-

Tiene as zo. el C.I.F.

18; AO  
cional fue nombrado

nmiémbro del Consejo del Administración de la Com-

pañía, por tiempo indefinido. ——===—=—==========-

En reunión celebrada por el Consejo de Adminis-

tración el día 28 de Julio de 2.006, cuyos acuer-

dos que fueron elevados a público en escritura

autorizada por el infrascrito Notario de Vítoria,

el día 28 de Julio de 2.006, bajo el número 2.449

de Protocolo, se procedió a la distribución de

cargos en su seno, siendo nombrado Secretario dey

Consejo de Administración de la Compañia; su car-

go se halla inscrito en el Registro Mercantil de

Alava, al tomo 1277, folio 122, sección 8*, hoja

VI-11911, inscripción 2%, —o—=ooornnrnammnmnanoo

Actúa en el ejercicio de las facultades confe-

ridas en los acuerdos adoptados por Consejo de
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Administración de la Sociedad, el día dieciocho

  

 

  

 

  

  

    

     
   

    

de Diciembre de dos mil seis, y elevados a públi

eq en escritura autorizada por el mismo Notañio

de la que se refistra, el dia 19-12-2.008

N2 3928 de Protocolo, antes. citada. .

  

 

  

ENERGRTICOS, 838.L.”,

 

FS
Vitoria DN

 

   ANTONIO, N.*   s
n
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Era autárizada por el mismo Notaria:yde
ia

registra, el als 19-12-2.0065Ñ

mencionado cargo, que le fue deferido, por tiempo >

indefinido, en la propia escrítura fundacional; . *

b).- Don Oscar Arregui, en su propio nombre y

por su d ho.  

PRIMERO.- Que de conformidad con Ley 2/1995 de

23 de Marzo de Sociedad Limitada y llevando a ca-

bo su propósito, Don Gorka Arregui Abendivar y la

Compañía Mercantil RETOS ENERGÉTICOS, S.L., por

él representada, constituyen una Sociedad Mercan- . :

til de Responsabilidad Limitada, bajo la denomi-

nación “BEROWAENERGÉTICA,8.1.” la cual se regi-

rá por las expresadas leyes, por el Código de Co-

mercio y demás disposiciones complementarias, y

por los Estatutos que se han Citado.ooo

SEGUNDO.- El capital socíal se fija en TRES MIL

IS (3.006) EUROS, representado por TRES MIL

I8 participaciones iguales, acumulables e índi-   

y
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visíbles, de UN NURO (1) de valor nominal cada

uha de ellas, numeradas del UNO (1) al TRES MIL

tás y desembolsadas, PoxX los socios fundadores,

eb la siguiente foxmas “TITTTTTTTTTTTITTUNTTT .

La Sociedad “RETOS ENERGETICOS, S.L.” asume _

TRES MIL CINCO participación social, números UNO -/

  

  
    

 

   

 

  

tilo deUN EURO (1,00 €).

as refefiilas cantidades se declaran ingresadas!

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo;

19. 2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad . nt

Limitada, y para acreditar la realidad de dichas

aportaciones, D. Gorka Arregui Abendivar entrega

y queda inserte una e=certificación bancaria

acreditativa de los ingresos efectuados por los

fundadores en la cuenta abierta a nombre de la

Sociedad que se constituye en este acto, en con-

cepto de aportación al capital. —-“““““=“==o=====-

FERCERO.- El nombre de la Sociedad no es, usado

por ninguna otra, según se acredita con la co-

rrespondiente certificación del Registro Mercan-

t11 Central, que se inserta expedida el dla

l4-Diciembre-2.006, n% 06249300¿oo-======

CUARTO. - INCOMPATIBILIDADES.- A los efectos

,
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pfevenidos en la Ley 12/95 de 11 de mayo se hace

 la prohibición de que desempeñen cargos

. eh la Compañia las personas afectadas por diché:

 

  

   

  

  

Decreto Ley con la extensión y alcance que el ES

   

 

    

  

Smo previene.
    

 

+“ NOMBRAMIENTO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRA= **

AS 1 =>,_DNERGETICOS, S.L.” (como únicos socios de >= 2no > ;

     

   

  

CIN
-1 Compás, Que representan el” total capital sd=

od
my

1), prúsentes en este acto, dando a este otor» >

ento el carácter de primera Junta General 3

versa qe
Prersax: de Socios, que por unanimidad acuerdah

DA

N_zÍ
a Administración de la Sociedad, de acuer- uN

“por la misma unanimidad convienen, con

  

dol con lo previsto en los Estatutos, a un órgano .
. PLPRIPERSONAL NO COLEGIADO, Y, en consecuencia,

 la Administración de la Compañía a DOS " :

STRADORES SOLIDARIOS, a quienes estarán :

atfibuidas todas las facultades que le correspon-

de% al órgano de administración, las cuales po-

drán ejercitar íncluso en la fase anterior a la inscripción de la Sociedad; y todo ello en los

términos siguientes: ——ooonooramaomnPm

Quedan designados, pues, ADMINISTRADORES SOLI-

DARIOS de la Compañia:A

Den Gorka y Pon Oscar Arregui Abendibar, cuyas

circunstancias personales constan en la compare-

cencia de la presente escritura, teniendo, igual-o
mente constancia de los mismos en el Registro< o

Mercantil. Los nombrados, presentes en este acto,3 [20 :
aceptan su respectiva designación y nombramiento,<Á eN
aseverando no hallarse incurso en las prohibicio-

o!
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SEXTO.- Se les autoriza para realizar los a

A :

: ríos para el cumplimiento
del objeto soctal
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necesa

Y

ntes de «*

>

y la inscripción de Ja sociedad, aún a
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1 Registro Mercantil, e 144>

jpción en €

0 = r

ta inscrip
 

ra otorgar poderes 3 favor de terceros, ¿sn í

so pa
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cultades que tengan el carácter lega -

      
  

  

  

|

$SUERALa 5t
a e

e ES

|
de delegabÍes Penna

E ES

|

EN

a a :

>

- TICA, S.L.”, provista de

citado nombramiento de s istradores Solidarios, haciendo constar expresamente % ná inclusión de
je por este asiento, «én el Registro-de Resoluciones Concirgalés, ¿onforme a Id

dispuesto enel artículo 61-bis PREoglamento gu Registro Mercantil.- Así resulta de primera copia de escriturd

otorgada en Vitoria-Gasteiz, el dis de Wiiciesóre de 2.006, ante su Notario Don Francisco Rodriguez-Poyq

. “| Segura, Número 3.931 de Protocolo, EN UNIONde otra escritura autorizada por el mismo Notario, el día 19 de
“| Diciembre de2.006, Número 3.928 de Protocolo, y otorgada por Don Gorka ArreguiAbendivay,-mayor de

 

o BAL, S.L.”, inscrita en este Registro bajo la hoja número VI-11 911,“comoSecretarie :
. - tración de la misma, facultado al pfecto por el citado Consejo en sesión celebradá erTía 18 de Diciembre dq '
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REGISTRO MERCANTIL

ÁLAVA

Ne 28681

Registro Mercantil, practicada por la Sociedad “BERONA E
S.L.”.-  

Y para que conste, y no existiendo presentado ni pendiente de Hespacho,
documento alguno que se refiera a la Sociedad de la que se certifica] expido la
presente en 16 folios, números 28666 y siguientes, escritos únicamghte por su
anverso y sellado con el de este Registro, y la firmo en VITORIA-GASTEIZ A
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOSMIL NUEVE.-

   
   

 

  

 

13 A

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección df fÍatos de Carácter Personal, informado de que:
1.-Conformea lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el lo de solicitud los datos pergdrjales expresados en el presente
documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los fichifri an i libros, cuyo responsable es el
Registrador. ,
2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Re:
rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley orgánica citad

Registro.
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VISTO Y LEGITIMADO-
Yo, Luis Pérez de Lazárraga Villanueva, Notario del llustre Colegio

Notarial del País Vasco, con residencia en Vitoria, considero legítima la
firma de DON ESTEBAN MOYANO MORALES quefigura en el presente
documento (certificación del Registro Mercantil de Alava), compuesto de
diecisiete hojas numeradas correlativamente de la 1 a la 17, que rubrico y
sello, escritas por su anverso y reverso, más la presente a la que se pasa
para su autorización y firma, quedando asentada con el número
1.621/2009 de la Sección Segunffa de mi Libro Indicador.-

Vitoria, a veintitrés de novigmbre de dos mil nueve.-     
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El presente folio.es el agregado al documento en el que figura la firma de
DON ÁNGEL FERNÁNDEZ-RÉYES LUIS, estampada en el reverso del folio de
papel común, al pie de testimonio de legitimación de firma expedido el 15 de Enero de
2010, causando asiento número 42/2010 de la Sección Segunda de su Libro indicador.
 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du $5 octobre 1961)

1. País ESPAÑA
El presente documento público

2. ha sido firmado por ÁNGEL FERNÁNDEZ-REYESLUIS
quien actuó en calidad de Notario español

4, y está revestido del sello/timbre de su notaría y su signo y rúbrica

9

  

 

       
  

 

  

7. por D, JOSÉMANUR]
Colegio Notarial del

10.firma
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de

DON LUIS PÉREZ DE LAZÁRRAGA VILLANUEVA,estampada en el reverso del
folio de papel común, al pie de testimonio de legitimación de firma expedido el 15 de
Enero de 2010.
 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

l. País ESPAÑA
El presente documento público

2. ha sido firmado por LUISPÉREZDELAZÁRRAGA VILLANUEVA
quien actuó en calidad de Notario español

4. y está revestido del sello/tipa4x

Uy
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